
M E N O R I A  D E S C R I P T I V A  
.de -una

P A T E E T E  D E  I N V E N C I O N  
por:

"SISTEMA DE SOMIER PLANO CON PATAS DESMONTABLES Y DB ALTURA
REGULABLE".

Capa registro se solicita pote VEINTE ASOS, con pro­
tección para todo el territorio nacional, a aoaRre y favor 
de D. Alfonso SOLANS SERANO, de nacionalidad Espióla, dond- 
ciliado en ZARA60ZA* Autovía de LogroRo, Im. 6,5.
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La presente Patente se refiere a un nuevo sistema 
de somier plano# el cual, mediante el acondicionamiento de 
dos soportes sustentadores# que constituyen un juego de cuatro 
patas# permite realizar el armada de una cama con las mayores 
ventajas en cuanto a rapidez# sencillez y funcionalidad, con- 
siguiéndose# en pocos instantes# un mueble dotado de las cua­
lidades de confort y  fortaleza que pudiera ofrecer otro de 
m&s complejo fabricado#

Es de resaltar en el objeto de. este registro, como 
característica propia muy acusada# el Aecho de que. sus patas
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se encuentran orientadas hacia el eje central de la cama* es 
decir, remetidas y escondiéndose bajo la ¡propia cana¿ lo que 
permite disponer de un mayor espacio libre en sa entorno* Es­
ta particularidad, además de contribuir a un mayor afecto es­
tético del igaáble, puesto que están ocultas las patas n^ sue­
len aportar vistosidad al conjunto, tiene otra finalidad de 
árden práctico del mayor interés, dado que es muy corriente 
la escasas de espacio en las construcciones modernas*

Otra característica importante, también privativa 
del sistema, consiste en permitir que la 'altura de la cama 
lograda pueda variarse con extremada rápidos y facilidad# pro - 
porcionaado la posibilidad de acomodar la altura del lecho a 
las exigencias de árdan práctico y estético que en cada.oca** 
sida se requieran*

Esencialmente el sistema se caracteriza por compren­
der un somier plano constituido por dos largueros laterales, 
y dos trwasaRos solidarizados a los mismos a escasa distan­
cia de sus respectivos extremos, para constituir piecero y  
cabecero del somier, estableciéndose sobre este marco básico, 
a través de resortes convenientes, la malla que constituye la 
superficie sustentadora del somier.

Los expresados largueros* por sus caras iaKéraas y  , 
en puntos próximos a cabecera y  placero, presentan ga pivote 
emergente orientado hacia d  interior de la cama, de tai moda 
que cada larguero posee dos de estos pivotes, uno en cada én­
treme,- y enfrentados con los correspondientes del larguero; 
opuesto.

Los soportes conformadores de las patas del anebló 
están constituidos cada da eaias*. por 3 3  íarge $sapesa%& 
que ha de ernsar ^ r  bajo del. somier y  que posee'eaaabo3 ex-*' 
tremes las patas propiamente dichas, láS cuales estáu ̂ aliga­
das por una pletina -.mediante suave curvatura, adopta c<x̂ - 
formación en ángulo obtuso y  que, iniciándose con.una. orienta-- 
ción perpendicular al piso- sobro el que ha de descansar-# '.por 
c!Ayo tramo están solidarizadas con él travesaba que las coa^35
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junta, se elevad expandiéndose divergentemente hasta aleanzai- 
: la altura conveniente, llevando dispuesto, en este extraño 
elevado un perfil de sección en *3", ligeramente más largo que 
el ancho de la pierna seafarmadora de la pata y con sa abertu 
ra orientada hacia arriba y  ai plano horizontal, para recibir 
y acomodar en su entrante canalizado a los largueros conforma­
dores del somier,

&os perfiles en "U* en que rematan las patas por su 
parte superior, presentan en su ala o cara interna una ranura, 
determinante de una, pestaña emergente en el mismo piano de la 
propia ala o cara de la pieza, para originar un encaje ahorqui­
llado en el que se alojan y estabilizan los pivotes previstos 

. en las caras internas de los largueros del somier, contribuyen 
do mediante este dispositivo a un eficaz armado o innaviliza- 
- ción entre patas y somier.

El sistema preveo una variante para permitir la re­
gulación en altura de la cama a conformar mediante el mismo.

Ésta variante consiste fundamentalmente en componer 
cada una de lúa patas solidarizados al travesado para formar 
un soporte mediante dos piezas independientes, una de ellas 
de forma prácticamente igual a la que ya hemos descrito ante­
riormente, mientras que la otra parto de cada pata se consti­
tuye por una porción de pletina de la misma anchura pero ente­
ramente plana* Estas partos planas son las que están unidas ai 
travesado y aparecen dispuestas perpeRdicul ámente ¡1 suelo, 
hallándose provistas de dos sucesiones de taladros que, de ma­
nera apareada, se elevan a lo largo de las mismas, formando 
ana especie de cremallera,

has piezas anguladas complementarias se abrochan con 
las unidas al travesado mediante tomillos pasantes por dos 
taladros previstos en ellas al efecto y  que se corresponden 
con los de las cremalleras citadas, lo que permite seleccionar 
los taladros de acoplamiento y, como consecuencia, la altura 
de los soportes do la cama*

Bn cualquier caso, las patas están dotadas en su <ax-35
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tremo de cosxtacto cea el pise de uass tases de mat^cial sin** 
tético que mejoran su adaptadM^ al sismo.

Los largueros del scEder. asi coste los travesabas del 
aisno y los de los soportes se prenses pref^syentcnante en tía* 
boa do sección rectangular, si bien en &  sistema podrán uti** 
lisarse tubos de distinta perfil sin sáS' que acoaod'ar ios oa^ 
asdes de las piesas en ̂  poy los q%& raaataú 
las patas^ a las caractísr'isticas de los tobos empleados pata 
permitir una perfecta adaptación. . ' '

Para facilitar la aprensión, de enasto queda, expues 
to y únicamente a titulo de egosgplo,. sin alcance limitativo, 
en los adjuntos dibujos se representa una forma de realiza-* 
ciór práctica de la patente. ._ - .

La fig. 15 nos muestra una vista en perspectiva de - 
uno de los dos soportes previstos por el sistema, constituido , 
por el travesado (1 } y las .patas o. pletinas angeladas ($) que ̂ 
rematan superiormente en los perfiles (.3) de sección en *HP!.

La fig. 25 muestra una perspectiva general de la en**. 
aa obtenida por el sistema. 17años en la misma, acondicionado 
sobre los soportes sustentadores, el somier plano' conformada _ 
por los travesases (4) y los largueros (5). éstos aconódadós 
en ios canales de los perfiles en ene raaatan las patas.

La fig. 3s representa ampliada el detalle Á i ^ c ^ d o  
en la fig. 25, observándose distintamente la aeomoda^Ón.^,tre 
somier y  ̂ portes mediante las perfiles (3) de nación 
qae abrazan al larguera (5) del somier, al gas retienen; y  
ajustan mediante la ranura practicada en áa ala interior que , 
origina nan pastada, (6) en la que se e^atilla. 01 _pivote (?) 
dispuesto ga el larguero (5) y erieatadb el interior 
de la cama.. ' . - ' -

Por último, la fig. 45, nos maestra, la vaciante pre^* 
vista para permitir la acomodación en altara del sistema, ?&* 
moa que en este caso al travesase (1 ) del soporte se Tunen las 
pletinas planas (a) dotadas de sucesiones de taladros que se 
elevan a atado de crecieras* oa las que se acosdÍoits^&35
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diante tornillos (9) las piezas complementarias (10)* La con­
templación da esta figura amostra claramente las posibilidades 
de regulación de altura#, al. permitir que las piezas (10) pue­
dan fijarse a las piezas (3) en los distintos pares de tala­
dros que las recorren longitudinalmente.

Cuanto queda expuesto es fiel reflejo de la invención, 
que debe considerarse en el sentido más amplio posible# siempre 
que no se alteren las características esenciales objeto de rei­
vindicación* ;

N O T A
Se reivindican los términos siguientes:
1*-* Sistema de somier plano con patas desmontables y 

de altura regulable, caracterizado por disponerse sobre los lar 
güeros laterales dad marco y a escasa distancia de ous extre­
mos, por su cara interna y enfrentándose dos a dos, unos pivo­
tes emergentes, orientados hacia el interior del conjunto, de 
modo que cada larguero posee dos de estos pivotes sobre los que 
se articulan los dos soportes sustentadores del mueble, consti­
tuido cada uno de ellos por un travesado solidario en sus extre 
mos de unas pletinas que actúan de patas, pletinas que, acomo­
dadas exterioraenta al travesado respectivo por su porción infe 
rior, se elevan sufriendo suaves curvaturas en ángulo obtuso pa 
ra adoptar disposición claramente divergente, rematando supe­
riormente con una pieza guia de*perfil en *U", dispuesta trans­
versal y ligeramente más larga que el ancho de la pletina que 
la comporta# con su canal orientado hacia arriba y establecido 
en plano horizontal para acunar en su entrante a los largueros 
. del mueble* habiéndose previsto en el ala o cara interna de es­
tos perfiles en *U* la realización de una pequeña ranura para 
dar lugar a la formación de una pestaña, emergente en el propio 
plano de la cara de la pieza que, constituyendo un encaje ahor­
quillado, articula y estabiliza a los pivotes previstos en las 
caras internas de los largueros del somier.

2.—  Sistema, según reivindicación anterior, caracteri­
zado por prevoerse que cada una de las patas solidarias a los35
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trauesaSas para fornar un soparte pueda constituirse mediante 
dos piezas independientes: una de fca?ma practicábate igual a 
la ya reivindicada y otra constituida por una porción de plesi 
na del mismo ancho pero enteramente plana que, establecida al - 
extraaa del travesad correspondente, se eleva perpendicular 
al suelo, habiéndose dispuesto la realizaciún de dos sucesiones 
de taladros- ̂ incidentes y imprentados entre- estas pletinas 
planas y las- piezas anguladas que han de corresponderse biuni- 

' vacamente con días, deterninándoae el apareado de los conjun­
tos determinados por las pletinas planas y  las- piezas angala-* . 
res coÊ lesssntarias., por el abrochado verificado mediante- tor?' 
nill-as pasantes por las series de taladros previstos al efecto.' 
y que se enfrentan en la posición de armado del mueble.

3.- SISTEMA DS SOMIER PLANO CON PATAS- BESÍ-S3NTABLE3 ¥ . 
BE' ALTURA RE8ULA3LE.

Todo conforme queda debidamente descrito y detallado .' 
en la presente memoria descriptiva* la cual coasta de SEIS 
HOJAS escritas a máquina, a doble espacio* foliadas y  con sus 
renglones numerados,- constituyendo parte también de esta ateao- 
ria la hoja única de dibujos que aparece unida a la #3%a* i

MABRIB, 3 de Septiembre de 1.975
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